¿CÓMO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EURODYSSÉE ?

EURODYSSÉE (“Eurodisea”) es un programa de intercambio de jóvenes iniciado en 1985 por Edgar Faure, entonces presidente del Consejo regional del Franco Condado y de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE). Al amparo de la ARE, este programa se ha convertido en una de sus acciones más emblemáticas.

La Región Valona (B) ocupa actualmente la presidencia y la secretaría general, siendo por ello,  responsable de la coordinación europea de Eurodisea.

EURODYSSÉE se basa en dos aspectos básicos: la autonomía y la capacidad  de innovación de las Regiones. Es un programa de cooperación interregional que tiene como objetivo desarrollar la conciencia europea, impulsar la Europa de las Regiones y fomentar que las empresas de las Regiones participantes acojan a jóvenes europeos en prácticas.

EURODYSSÉE ofrece la posibilidad de que jóvenes de entre 18 y 30 años puedan adquirir una experiencia profesional europea mediante un período de prácticas de 3 a 7 meses y perfeccionen sus conocimientos en lenguas extranjeras.
COMPROMISOS

· La Región debe dotarse de los recursos humanos y financieros necesarios para poner en práctica los intercambios de jóvenes con otras Regiones miembros de la ARE.
· Debe velar por el buen funcionamiento y la coordinación de Eurodyssée en su territorio así como en las relaciones con las otras Regiones.
· Se compromete a respetar los principios fundacionales y el reglamento de funcionamiento del programa.

· Debe mantener informada a la secretaría general de Eurodyssée sobre el desarrollo del programa en su Región.

 

· Promoverá Eurodysée y contribuirá al desarrollo de una conciencia europea y regional.

PRINCIPIOS

1. Autonomía

· Cada Región define su propio funcionamiento y la gestión del programa, respetando siempre las normas básicas.
· Cada Región establece sus propios criterios de financiación.
2. Reciprocidad
Cada Región financia la acogida de los jóvenes europeos en prácticas y gestiona el envío de los jóvenes de su Región al resto de Regiones europeas.

3. Red

Eurodyssée se fundamenta en una red de colaboradores que organiza entre las Regiones : intercambios de experiencias, puesta en común de prácticas y cooperación interregional.




CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

1. Miembro de la ARE

· La Región debe contactar con la secretaría general del programa y designar un responsable Eurodyssée en su Región.

· La Región busca y selecciona a sus colaboradores, de los cuales al menos uno ya debe ser miembro de Eurodyssée. 

2. Padrinazgo de la nueva Región 

· La Región que apadrina a las nuevas Regiones debe ser una Región activa en el programa..

· Los primeros intercambios de personas en prácticas entre las dos Regiones permitirán valorar y ajustar la organización de ambas.
· Progresivamente, la nueva Región irá realizando intercambios de jóvenes con el conjunto de las Regiones adheridas al programa Eurodyssée.
· La carta de compromiso, firmada por el Presidente de la nueva Región y por el Presidente de Eurodyssée, establece su adhesión oficial.

3.  Intercambios

* Acogida de jóvenes

· Encontrar las empresas y definir con las mismas las modalidades de su participación.

· Buscar el alojamiento.

· Organizar y financiar la formación lingüística (generalmente un mes).

· Verificar la cobertura social de las personas en prácticas y, en caso necesario, asumir los gastos de seguro requeridos.

· Asumir la financiación de la aportación económica y el funcionamiento global del programa.

· Establecer un acuerdo para el período de prácticas entre las partes (Región, persona en prácticas y empresa).

· Garantizar el seguimiento y evaluación de las personas en prácticas.

· Ayudar a las personas en prácticas a conocer la Región y su cultura.

* Envío de jóvenes

· Informar a los candidatos sobre el programa.

· Hacer una preselección de las personas en prácticas.

· Realizar los trámites de seguros relativos a las personas en prácticas.

· Asegurar la cobertura social del joven.

· Participar en la encuesta sobre la evolución de las personas en prácticas.

IMPORTANTE : Las personas en prácticas dispondrán de un seguro de responsabilidad civil y repatriación suscrito por la secretaría general de Eurodyssée.

PARA MÁS INFORMACIÓN

Secretaría general y presidencia

La Región Valona (B) ostenta la presidencia y el secretaría general del programa Eurodyssée y está a su disposición para aportarles cualquier informatión complementaria :

Secretaría general Eurodyssée

Espace International Wallonie-Bruxelles

Place Sainctelette 2

B – 1080 Bruxelles 

Tél. : +32 2 421 86 25

Fax : +32 2 421 84 81

Email : s.cools@mrw.wallonie.be

Página web : www.eurodyssee.net

